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RECLAMENT!) DE LA COMPANIA DE BOMBEROS. 

Expedido por el Ayuntamienlo de esta 

Capital con aprobación del fijecutivo 

del ¿stado. 
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REGLAMENTO DE U COMPAÑIA DE BOMBEROS. 

Expedido por el % Ayuntamiento de esta 

Capital con aprobación del (Ejecutivo 

del (Sstado. 

Al t .19 La Compañía de Bom-
beros la formarán el cuerpo de 
cargadores existente en esta Ciu-
dad y una parte del de Gendar-
mes de infantería. 

Art. 29 El Comandante d e J f e ^ 
hcia, y en su defecto el s t ó n f c ^ N , 
Comandante será el 
Compañía de Bomberos, q^iencui— i \ £ 
dará ext intamente de q j g f e t r U m- ! :> 
pía este reglamento. 4 K 5 1 ! 

Ar t .39 La e o m p a f í í a ^ M i ^ & í 
ra e n 5 grupos bajo la d e n t ó ^ í L ' * 
cion numérica de 19 ?Q W^Tr 
constando el 19 d e seis • 
ios demás de cinco. 



Ait. 49 Habrá una Bomba para 
incendios de suficiente potencia, 
los instrumentos respectivos de za-
pa para 20 hombres, 4 calabrotes 
de á 15 mstros y otros útiles c e 
que se irá dotando la Compañía de 
Bomberos, procurándose aumen-
tar todos esos úliles contarme lo 
permitan las circunstancias del 1 e-
soro Municipal. 

Art. 5? Él primer gnipo sera 
el encargado del manejo de la 
Bomba. ' Los otros cuatro grupos 
se encargarán de los trabajos de 
zapo, estando cada uno bajo la in-
mediata dirección de un gendar-
me, quien cuidará de que se cum-
plan las disposiciones que dicte el 
(efe de Policía que esté allí pre-
sedte. , , 

Art 69 Todos los cargadores 
están obligados, al to^ue de incen-
vió á concurrir á lá Comandancia 
de Policía á ponerse á la disposi-

„ vción del Jefe de vigilancia, qmen 
- lés* entregará la Bomba y demás 

- ins t rumentos para que los conduz-
can al lugar del incendio. 

Art. 79 Tan luego como los 
Cargadores se presenten en la Co-
mandancia de Policía, el Je te de 
vigilancia nombrará los 5 grupos 
de que habla el art. 3* y los gen-
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darmes que los han de dirigir na-

incendio.6 ^ ^ & 
Art 89 El r e s t o d e , C u e 

Cargadores también concurrirá al 
lugar del incendio, donde perma-
necerá formado y guardanc£ J e „ 
orden, mientras les toca el turno 
de reemplazar á sus compañeros 
que se hayan fatigado, ó desempe 
nar otros trabajos que surjan ide 
momento y que ordenará el Co-
mandante de Policía. 

Art: 99 Una vez terminado el 
ncenn.o, la Compañía regresará á 

el c T , ¿ T r d v P o l i c í a - donde d e Cargadores pasará 
A r t l « ? q n r e H a y a n "'ncurrido. 

. H r t - w v Los cargadores mu. 
sin causa bien justificada no Z -
currieren á la Comandancia al to-
^ r e l c i r " ; , 6 fo r á n c a s t i p d o s 
u n o l n- a i d e 1 C O n m u l t a de 
uno a diez pesos por primera y se-
gunda vez, y si reincidiera por tres 
veces consecutivas en esta f a l t a s e 
les recogerá su escudo. ' 

Monterrey, 4 7 de Abril de 1890 
('., ,;• c ' " ' Rúbrica.—José Ma. 
< ant,,.— Secretano.—Rubrica 






